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SECRETARIA. Montería, veintidós (22)  de noviembre de dos mil veintiunos (2021 Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 
por librar mandamiento de pago.  Sírvase proveer.   
La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

                       Montería, veintidós (22)  de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 

DEMANDADO GIOVANNI ALBERTO BLANCO 
ALVAREZ, C.C. N° 78.753.890 

RADICADO 230013103003 2021-000224-00. 
 

ASUNTO AUTO- LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO N° (#) 

 
 
Teniendo en cuenta que, mediante auto de fecha 11 de noviembre de 2021 se resolvió 
recurso de reposición en el cual se resolvió reponer el auto de fecha 26 de octubre de 2021 
en el sentido de tener por subsanada la demanda en referencia, este despacho procederá 
a resolverá sobre su admisión. 
 
Como la anterior demanda ejecutiva, reúne los requisitos exigidos por la ley, y con ella se 
presentó documentos que prestan mérito ejecutivo (Pagaré 6810090918), ya que en 
ellos hay una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma liquida 
de dinero a favor del ejecutante, por lo que de conformidad con los artículos 422  y 468 del 
C.G.P. y los artículos especiales 709  y concordantes del C. de Co., se emitirá la orden de 
apremio en la forma indicada más adelante.  
 
El extremo pasivo adeuda, según la parte actora, la cantidad, así. 
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Por concepto de intereses moratorios, así 
 

 
 

En lo referente a los intereses moratorios, éstos se tendrán en cuenta al momento de la 
liquidación del crédito, siendo una y media (1.5) veces del interés bancario corriente de 
acuerdo con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 
con la Ley 510 de 1999, sin que exceda el máximo permitido por la ley. 

 
Siendo consecuente con lo expuesto, este Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería.  

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR Mandamiento Ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA S.A. NIT 
890.903.938-8 Contra GIOVANNI ALBERTO BLANCO ALVAREZ, C.C. N° 78.753.890, 
por las siguientes sumas de dinero 
 

 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada cancelar la obligación que se le está haciendo 
exigible en el término de Cinco (5) días e igualmente tiene el demandado el término de diez 
(10) días contados desde el día siguiente al de la notificación, para que proponga 
excepciones que crea tener a su favor.  
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TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído al demandado de conformidad con los 
artículos 290, 292 y 293 del C.G.P en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 
2020, en cuanto se encuentren dados los presupuestos contemplados en el mismo. 
Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 
 
CUARTO:  DECRETAR el embargo de  las acciones y demás títulos valores que se 
encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores y emisores  bajo la titularidad del 
señor  GIOVANNI ALBERTO BLANCO ALVAREZ, C.C. N° 78.753.890, por SECRETARIA 
ofíciese en tal sentido al Deposito Centralizado de Valores de Colombia DECEVAL. 
 
QUINTO: TENER al  Dr  JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN  como apoderado  judicial 
del ejecutante, en los términos del poder conferido. 
 
SEXTO: Frente al título valor original, este Despacho le ordenará al ejecutante que lo 
mantenga en su poder, con la única finalidad que en caso de que la contraparte proponga 
excepciones relacionadas con el mismo, se pueda allegar al proceso, si el juez así lo 
dispone. 
 
SEPTIMO: OFÍCIESE a la DIAN de la existencia de este proceso para lo de ley 
  
OCTAVO PRIMERO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda.  
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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